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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00729 00 

 
Clase de Proceso:  Declaración de Pertenencia. 

Demandante(s): José Daniel Sánchez Pérez y Jorge Emiro Sánchez Pérez. 

Demandado(a): Teresa de Jesús Roldán de Vanegas, Luz Angela Teresa Vanegas 

 Roldán, Claudia Elisa del Rosario Vanegas Roldán, Adriana María 

 Vanegas Roldán, Sucesión de José Alberto Vanegas Roldán, 

Myriam Vanegas Roldán, Linda Teresa Vanegas Roldán, María  

Antonia Vanegas Roldán, y demás Personas Indeterminadas. 

 

Téngase en cuenta el dictamen pericial aportado por la parte demandante 

para los fines pertinentes (num. 27, e.d.), suscrito por el perito DIANA MARCELA 

GALINDO ALAVA.  

 

De otra parte, OFÍCIESE al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, so pena de las sanciones de Ley informe el trámite dado al 

oficio No. 3018 de fecha 30 de noviembre de 2022, por el cual se le solicitó 

hacer las manifestaciones a que hubiere lugar respecto del bien inmueble 

objeto de usucapión. Adjúntese copia del citado oficio.  

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena de 

ser requerido conforme lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 3017 de fecha 30 de noviembre de 2022 dirigido 

a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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